
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, solicitud de requerimiento. Sírvase 
proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Primero de abril de dos mil veintidós. 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, primero de abril de dos mil veintidós. 

 

Auto Sustanciación  
Radicado No 66682-40-03-002-2021-00213-00  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA  

FINANFUTURO- VS ELIANA SOFÍA TORRES GÓMEZ Y HERNÁN ALONSO 

RODRIGUEZ MARÍN. 

 
Por ser procedente la solicitud elevada por la parte actora, se ordena requerir a la 
oficina de tránsito y transporte de Santa Rosa de Cabal, Risaralda al correo 
electrónico transito@santarosadcabal-risaralda.gov.co, con el fin de que se sirva 
informar al Despacho porque no ha dado cumplimiento a lo ordenado en Oficio No. 
488, en el cual se ordenó el embargo de la motocicleta de placas DLH-72E propiedad 
del demandado Hernán Alonso Rodríguez. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

 

 
 
Estado 056 
Del 04-04-2022 
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